
 
DENOMINACIÓN BASE

DEL REQUISITOS S/. %UIT LEGAL
PROCEDIMIENTO AU
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SECRETARIA GENERAL
1.1 COPIA CERTIFICADA 1

Solicitud
Secretario Secretario Alcalde Ley Nº 27444

(PLAZO: 02 DIAS) 2 Recibo de pago de derechos. 3.00 0.08% X General General Art. 127
1.2 COPIA SIMPLE 1 Solicitud. Secretario Secretario Alcalde Ley Nº 27444

(PLAZO: 02 DIAS) 2 Recibo de pago de derechos. 0.10 0.00% X General General
1.3 RECURSO DE RECONSIDERACION 1 Escrito fundamentado, firmado por el administrado y abogado Gerente Gerente Alcalde 

Provic.Al
calde

Ley Nº 27444

(PLAZO: 30 DIAS) 2 Nueva prueba instrumental X competente competente Art. 209

1.4 RECURSO DE APELACION ADMINISTRATIVA 1 Escrito fundamentado, firmado por el administrado y abogado Secretario Secretario Alcalde 
Provic.Al

calde

Ley Nº 27444

(PLAZO: 30 DIAS) 2 Fundamento diferente interpretación. X General General Art. 209
2.1 DESESTIMIENTO 1 Solicitud con firma legalizada ante notario Secretario Secretario Alcalde 

Provic.Al
calde

Ley Nº 27444

(PLAZO: 15 DIAS) X General General

2.1 CELEBRACION DE MATRIMONIOS 1 Partidas de Nacimiento  Orig.  reciente de contrayentes.  Registrador
Alcalde Codigo Civil Libro I

(PLAZO:   15 DIAS) 2 Declaración  jurada o certif. de domicilio de contrayentes.  X Civil de las personas y 

3 Certif.  Médico PRE-Nupcial,  emitido por el Área de salud libro III Derecho de
(MINSA) (caduca 30 dias)  Familia. 

4 Original  y  fotocopia  del DNI de contrayentes. Ley No. 26497 D.S.
5 Publicación de Edicto. 015-98 PCM.

6 Copia de los DNI de dos Testigos que no sean familiares. R.J.128-98RENIEC

7 Pliego Matrimonial e informe estad. (recoger formato en la  "Cartilla para 
Oficina de Registro Civil) registradores"

8 Recibo pago derechos
2,1,1 En el local Municipal: 167.00 4.58%
2,1,2 Fuera del Local Municipal: 350.00 9.59%
2,1,3 Matrimonio en artículo mortis.

ADEMAS PARA VIUDOS
1 Partida de defunción del cónyuge anterior.
2 Inventario Judicial de bienes.

ADEMAS PARA MENORES DE EDAD

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 2008 : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAYMA

No

DERECHOS
DE PAGO

DEPENDEN
CIA DONDE 
SE INICIA 

EL 
TRÁMITE

AUTORIDAD O 
FUNCIONARI

O QUE 
APRUEBA EL 

TRAMITE

AUTORIDAD 
QUE RESUELVE 
RECLAMACIÓN 

O 
RECONSIDERA

CIÓN

AUTORIDA
D QUE 

RESUELVE 
APELACIÓN

CALIFICA

Mesa de 
partes

GRATUITO
Mesa de 
partes

GRATUITO
GERENCIA DE PROMOCIÓN AL DESARROLLO

Mesa de 
Partes

Gerente de 
Promoción 

al Desarrollo

EVAL

Mesa de 
Partes

Mesa de 
Partes

Mesa de 
partes

GRATUITO

GRATUITO



1 Autorización de Padres o del Juez de Familia.

ADEMAS PARA DIVORCIADOS

1 Partida   de  matrimonio anterior  con  la  anotación divorcio.
2 Copia certificada de la Sentencia de divorcio.
3 Inventario Judicial de bienes.

ADEMAS PARA PARENTESCO ENTRE SI
1 Dispensa judicial de parentesco consang.colateral de 3º.

ADEMAS PARA MIEMBROS FUERZAS ARMADAS.

1 Constancia de soltería exp.por  Dpto. Personal Institución.
ADEMAS PARA MAT. POR PODER

1 Poder  Especial  por  Escritura  Publica,  inscrito Reg.Pub.

 2 Si contrayente extranjero poder exp.Consulado e inscrito.
3 Copia  legalizada o autenticada del  DNI.

ADEMAS PARA EXTRANJEROS

1 Partidas de nacimiento orig. y certificado de soltería visado 

por Consulado de origen, legalizado por el MRE y traducción.

2 Orig.  y copia leg.o autent. de pasaporte o carne extranjeria.

3 Divorciados y viudos docu. en acapite respectivo visado por

Consulado de origen, legal. por MRE y traducido oficialm.
2.2 CAMBIO DE FECHA DE CELEBRACION DE MATRIMONIO 1

Solicitud
Mesa de Registrador RENIEC Ley 27444

(PLAZO : 05 DIAS) 2 Recibo de pago de derechos 17.00 0.47% X Partes Civil
2.3 1 Formato Gratuito suscrita cualquiera de los pretendientes Mesa de 

Partes
Secretario RENIEC Ley N° 26497 . D. S. 

General
(PLAZO: 05 DIAS) 2 Recibo de pago de derechos 19.00 0.52% X 015-98-PCM R.J.

2.4
EXPEDICION DE PARTIDAS

1 Recibo de pago de derechos.
11.00 0.30%

X Mesa de
Registrador

RENIEC Ley N° 26497 . D. S. 

Partes Civil 015-98-PCM R.J.

(PLAZO: 01 DIAS)
2.5 CERTIFICADO DE SOLTERIA Y/O VIUDEZ 1 Solicitud. X Registro Registrador RENIEC Ley 27444

2 Copia de DNI. Civil Civil
(PLAZO: 05 DIAS) 3 Recibo de pago de derechos 17.00 0.47%

2.6
1

Solicitud. Registro Registrador RENIEC Ley N° 26497 . D. S. 

2
Copia certificada de la Sentencia Judicial consentida y 
ejecutoriada.

Civil Civil 015-98-PCM R.J.

      (PLAZO : 05 DIAS ) 3 Recibo de Pago de derechos 18.00 0.49% X N° 128-98-RENIEC
2.7 LEGALIZACION DE PARTIDAS POR EL ALCALDE 1 Recibo de pago de derechos Registro Registrador RENIEC Ley N° 26497 . D. S.  

(PLAZO: 02 DIAS) 19.00 0.52% X Civil Civil 015-98-PCM R.J.

INSCRIPCION ACTOS MODIFICAN EL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS Gerente de 

Promoción 
al Desarrollo

Gerente de 
Promoción 

al Desarrollo

Gerente de 
Promoción 

al Desarrollo
RETIRO Y/O ANULACION  DE EXPEDIENTE DE MATRIMONIO

Gerente de 
Promoción 

al Desarrollo

Gerente de 
Promoción 

al Desarrollo

Gerente de 
Promoción 

al Desarrollo



2.8 DISPENSA DE PUBLICACION DE EDICTO MUNICIPAL 1 Solicitud. Registro Registrador RENIEC Ley N° 26497 . D. S.  

2 Adjuntar prueba que acrediten causas de la solicitud. X Civil Civil 015-98-PCM R.J.
3 Copia legalizada o autenticada de DNI. N° 128-98-RENIEC

(PLAZO: 05 DIAS) 4 Recibo de pago de derechos. 100.00 2.74%
2.9 1 Solicitud Mesa de Registrador RENIEC ley N° 26497

2 Copia certif. Acta de matrimonio legalizada Consul de origen X Partes Civil

y visada por MRE.
(PLAZO: 05 DIAS) 3 Recibo de pago de derechos 21.00 0.58%

2.10
INSCRIPCION DE RECTIFICACIONES:

Registro
Registrador RENIEC Ley N° 26497 . D. S. 

1 Solicitud Civil Civil 015-98-PCM R.J.
2 Copia de DNI y exhibicion de original. X N° 128-98-RENIEC
3 Recibo de Pago de derechos

1 Solicitud

2
Copia Certificada sentencia judicial firme o parte de la Esc.Pub.

(PLAZO: 07 DIAS) 3 Recibo de pago de derechos. 21.00 0.58% X
2.11 PUBLICACION O EXHIBICION DE EDICTO MATRIMONIAL A 

REALIZARSE EN OTRA MUNICIPALIDAD
1 Edicto Matrimonial Registro Registrador RENIEC D. L. 776

(PLAZO: 02 DIA) 2 Recibo de pago de derechos 12.00 0.33% X Civil Civil
2.12 CONSTANCIAS VARIAS 1

Solicitud
Registrador RENIEC D. L. 776

( PLAZO 05 DIAS ) 2 Recibo de pago de derechos 11.00 0.30% X Civil
2.13 CONSTANCIA DE NO INSCRIPCIÓN. 1 Solicitud. Registrador RENIEC Ley N° 26497 . D. S. 

 (PLAZO:05 DIAS) X Civil 015-98-PCM R.J.
2.14 1 Constancia de nacimiento y copia DNI padres. Registrador RENIEC Ley N° 26497 . D. S. 

2 Copia certificada de la Sentencia o documento de adpoción. Civil 015-98-PCM R.J.

(PLAZO:05 DIAS) X
2.15 SEPARACIÓN CONVENCIONAL 1 Solicitud señalando: Alcalde Alcalde RENIEC Ley N° 29227 . D. S. 

* Nombre. 009-2008-JUS
* Documentos de identidad. X
*

* Firma y huella digital de cada uno de los conyuges.
* Expresar de manera indubitable la desición de separarse.
*

Gerente de 
Promoción 

al Desarrollo

INSCRIPCION MATRIMONIOS CELEBRADOS EN EL 
EXTRANJERO Gerente de 

Promoción 
al Desarrollo

Mesa de 
Partes

Gerente de 
Promoción al 

DesarrolloGRATUITO
INSCRIPCION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, ADOPCION Y 

OTROS.
Mesa de 
Partes

Gerente de 
Promoción al 

Desarrollo

GRATUITO

ADMINISTRATIVAS DE ACTAS REGISTRALES.
Gerente de 
Promoción 

al Desarrollo
GRATUITO

DE PARTIDAS JUDICIALES O NOTARIALES

Gerente de 
Promoción al 

Desarrollo

Mesa de 
Partes

Gerente de 
Promoción al 

Desarrollo

Mesa de 
Partes

GRATUITO
Ùltimo domicilio conyugal, domicilio de cada uno de los cónyuges 
para las notificaciones pertinentes.

Si los cónyuges son analfabetos o si son ciegos o adolecen de 
otra discapacidad. En cuyo caso se procederá mediante firma a 
ruego, sin perjuicio de imprimir su huella digital o grafia de ser el 
caso.



2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

(Plazo: 25 DÍAS HÁBILES) 12 Comprobante de pago de derechos. 257.00 7.04%
2.15 DIVORCIO ULTERIOR 1 Soliticitud de cualquiera de los cónyuges. Alcalde Alcalde RENIEC Ley N° 29227 . D. S. 

2 009-2008-JUS

(Plazo: 05 DÍAS HÁBILES) 3 Comprobante de pago de derechos. 99.00 2.71%
(*) Estos procedimientos se empezarán a prestar una vez que la Municipalidad  obtenga su Certificado de Acreditaciòn emitido por el Ministerio de Justicia.

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
3.1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 1 Solicitud declaracion jurada. Gerente Gerente Tribunal Ley 28976

2 Recibo de pago de derechos Administ. Administ. Fiscal Ordenanza Municipal
Hasta 100 M2. 169.00 4.63% X Tributaria Tributaria Nº 026-2008-MDC
Mas de 100 hasta 500 M2. 255.00 6.99%
Mas de 500 m2. 128.00 3.51%

3 Copia DNI del represantante legal (Personas Jurídicas).
4 Escritua Constitución y vigencia de poder (Personas Jurídicas).

5 Carta pode con firma legalizada (Personas Naturales)
6 Condiciones Seguridad

Hasta 100 M2.: Declaración Jurada de observancia.

Declaración Jurada, con firma y huella digital de cada uno de los 
cónyuges, de no tener hijos menores de edad o mayores con 
incapacidad.
Copia certificada del acta o partida de nacimiento, expedida 
dentro de los tres meses anteriores  a la fecha de presentación de 
la solicitud, de lo hijos menores o hijos mayores con incapacidad 
Copia Certificada de la Sentencia Judicial firme o del Acta de 
Conciliación respecto de los regimenes de ejercicio de la patria 
potestad, alimentos, tenencias y visitas de los hijos menores si los 
Copia Certificada de la Sentencia Judicial firme o del Acta de 
Conciliación respecto de los regimenes de ejercicio de la curatela, 
alimentos y visitas de los hijos mayores con incapacidad, si los 
Copias certificadas de las sentencias judiciales firmes que 
declaran la interdicción del hijo mayor con incapacidad y que 
nombran a su curador.
Testimonio de la escritura pública, inscrita en los Registros 
Públicos, de separación de patrimonios o declaración jurada con 
firma o impresión de la huella digital de cada uno de los 
cónyuges, de carácter de bienes sujetos al regìmen de sociedad 

Copias simple y legible de los documentos de identidad de ambos 
cónyuges.
Copia certificada del acta o de la partida de matrimonio, expedida 
dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de 
la solicitud.

Testimonio de la escritura pública, inscrita en los Registros 
Públicos, de sustitución o de liquidación del regimen patrimonial si 
fuera el caso.
Declaración Jurada, del último domicilio conyugal, de ser el caso, 
suscrito obligatoriamente por ambos cónyuges.

Mesa de 
Partes

Haber transcurrido dos meses de emitida la Resolución que 
declaró la separación convencional.

Mesa de 
Partes



Mas de 100 hasta 500 M2.: Declaración Jurada de observancia

Mas de 500 m2.: Certificado INDECI de ITDC detalle o multidis.
PAGO INDECI

7 Contrato de alquiler o titulo de propiedad. BANCO NACION
8 Copia del RUC.
9 Declaración Juurada de responsabilidad de un trato equitativo

equitativo y justo en toda transacción comercial.
ADEMAS DE SER EL CASO

1 Copia simple del título profesional (para servicios).
2 Copia simple de la autorización sectorial respectiva

Centros Educativos: Autorización DREA.
Venta de gas, gasolina, petroleo y otros: Autorización OSINERG

Farmacias y boticas: Autorización de Digemin y y titulo regente

Fabricacion y vta jgos pirotecnicos y artif.: Autoriz. DISCAMEC

Casinos y tragamonedas: Autorización MINCETUR.
(PLAZO :  15 DIAS) Otras autorizaciones sectoriales competentes.

3.2 1 Solicitud. Gerente Gerente Tribunal Fiscal Ley 28976
2 Recibo de pago de derechos 104.00 2.85% X Administ. Administ. Fiscal Ordenanza Municipal
3 Declaracion Jurada cumplir con zonificacion y medidas segur.

Tributaria Tributaria
Nº 026-2008-MDC

4 Copia DNI del represantante legal (Personas Jurídicas).
5 Escritua Constitución y vigencia de poder (Personas Jurídicas).

6 Carta pode con firma legalizada (Personas Naturales)
7 Contrato de alquiler o titulo de propiedad.
8 Declaración Juurada de responsabilidad de un trato equitativo

equitativo y justo en toda transacción comercial.
(PLAZO :  5 DIAS) 9 Copia del RUC.

3.3 PRESCRIPCION 1
Solicitud.

Gerente Gerente Tribunal
TUO Código Tributario

X Administ. Administ. Fiscal Tributario
(PLAZO: 15 DIAS) Tributaria Tributaria

3.4 1 Solicitud Gerente Gerente Alcalde Dec.Leg.776
2 Recibo de pago de derechos 34.00 0.93% X Administ. Administ.  

         (PLAZO: 07 DIAS) Tributaria Tributaria
3.5 Mesa de 

Partes
Gerente Gerente Alcalde Ordenanza Municipal

1 Solicitud de Autorización. Partes Administ. Administ. Nº 010-2007-MDC
(PLAZO: 15 DIAS) 2 Recibo de pago por derechos de trámite. 63.00 1.73% X Tributaria Tributaria

3
De ser el caso, autorización escrita del propietario del predio
en el cual se realizará la instalación

Mesa de 
Partes

GRATUITO

DUPLICADO AUTORIZACION APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS

Mesa de 
Partes

AUTORIZACION PARA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR

A. SIMPLES HASTA POR 01 AÑO

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO TEMPORALES (solo para 
estab. Hasta 100 M2.).

Mesa de 
Partes



4
Licencia de Funcionamiento del establecimiento (en el caso 
de locales comerciales).

5 Constancia de evaluación para anuncios y propaganda 
favorable, otorgadas por Obras Públicas.

6
Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.

(PLAZO: 15 DIAS)
1 Solicitud de Autorización.
2 Recibo de pago por derechos de trámite. 71.00 1.95% X
3

De ser el caso, autorización escrita del propietario del predio
en el cual se realizará la instalación

4 Memoría descriptiva de las instalaciones electricas 

debidamente firmadas por profesional especializado, en el 
caso de avisos luminosos, iluminados o de proyección.

5 Copia del Acta de la Junta de propietarios de los predios  
sujetos a las normas de propiedad horizontal, en la que se

autoriza la instalación elementos de publicidad exterior.
6

Licencia de Funcionamiento del establecimiento (en el caso 
de locales comerciales).

7
Características técnicas y formales del elemento de publicidad
(plano).

8
Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.

(PLAZO: 30 DIAS)

1 Solicitud de Autorización.
2 Recibo de pago por derechos de trámite. 463.00 12.68%

3 Fotografía con fotomontaje del elemento de publicidad

(aprecie entorno y edificación en donde instalará elemento).

4 Copia simple de la Autorización de Funcionamiento (en caso

locales comerciales) o autorización escrita del propietario.

5 Cálculo de la estructura e instalaciones, con planos suscritos 

por profesional responsable, con carta responsabilidad obra.
6 Informe favorable de la Oficina de Desarrollo Urbano.
7 Planos de instalaciones eléctricas en el caso que el aviso

cuente con iluminación directa o de proyección.
8 Copia literal de vigencia de poder el representante legal.
9 Copia del Acta de la Junta de propietarios de los predios 

sujetos a las normas de propiedad horizontal, en la que se

B. ILUMINADOS HASTA POR 01 AÑO

C. MONUMENTALES Y TORRES UNIPOLARES HASTA POR 01 
AÑO



autoriza la instalación elementos de publicidad exterior.
10 Conformidad de instalación.
11

Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.
(PLAZO: 10 DIAS)

1 Solicitud de Autorización.
2 Recibo de pago por derechos de trámite. 56.00 1.53%

3 De ser el caso, autorización escrita del propietario del predio

o Junta de propietarios en el cual se solicita la Autorización 
de instalación o el pintado respectivo.

4 Informe favorable de la Oficina de Desarrollo Urbano

5 Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.
(PLAZO: 10 DIAS)

1
Los requisitos son los mismos que para los Autorización para 

elementos de publicidad exterior simples.
2 Recibo de pago de derechos:

* Para dimensiones de panel simple. 350.00 9.59%
* Para dimensiones de panel especial, se trate de avisos con

estructura estable o tipo banderola 700.00 19.18%
3.6 1

Solicitud
Mesa de 
Partes

Gerente Gerente Alcalde Dec.Leg.776
Administ. Administ.

(PLAZO: 07 DIAS HABILES) 2 Recibo de pago de derechos 20.00 0.55% X Tributaria Tributaria  
3.7 CONSTANCIAS VARIAS 1 Solicitud Mesa de Gerente Gerente Alcalde Dec.Leg.776

2 Recibo de pago de derechos 26.00 0.71% X Partes Administ. Administ.  
   (PLAZO:  02 DIAS HABILES) Tributaria Tributaria

3.8
1 Exhib. de la declaración mas reciente que posea contribuy. Gerente Gerente Tribunal Fiscal Dec.Leg.776
2 Recibo de pago de derechos. 10.00 0.27% X Administ. Administ. Fiscal

   (PLAZO:  01 DIA HABIL) Tributaria Tributaria
3.9 Gerente Gerente Alcalde Ordenanza Municipal

1 Se considera como de tipo panel especial Administ. Administ. Nº 010-2007-MDC
2 Recibo de pago por derechos de trámite. 43.00 1.18% Tributaria Tributaria

1 Requisitos para la autorización son los mismos que el punto 
3,5 (A,B,C,D)de este TUPA.

2 Recibo de pago por derechos de trámite. 35.00 0.96%

3 Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.

1 Requisitos para la autorización son los mismos que el punto 
3,5 (A,B,C,D)de este TUPA.

2 Recibo de pago por derechos de trámite. 97.00 2.66%

Mesa de 
Partes

AUTORIZACIÓN PARA OTRAS MODALIDADES DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR

A. GLOBOS AEROSTÁTICOS Mesa de 
Partes

B. EN CABINAS TELEFÓNICAS.

C. EN TALUDES, LADERAS O CIMAS DE LOS CERROS.

D. PAREDES, PARAPETOS O MUROS HASTA POR 01 AÑO

E. CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR TEMPORALES 
HASTA POR 60 DÍAS CALENDARIOS

CERTIFICADO NEGATIVO DE NO EJERCER ACTIVIDAD 
ECONOMICA

DUPLICADO O DECLARACION MECANIZADA DEL IMPUESTO 
PREDIAL



3 Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.

1 Requisitos para la autorización son los mismos que el punto 
3,5 (A,B,C,D)de este TUPA.

2 Recibo de pago por derechos de trámite. 53.00 1.45%

3 Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.

1 Requisitos para la autorización son los mismos que el punto 
3,5 (A,B,C,D)de este TUPA.

2 Recibo de pago por derechos de trámite. 62.00 1.70%

3 Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.

1 Requisitos para la autorización son los mismos que el punto 
3,5 (A,B,C,D,E)de este TUPA.

2 Recibo de pago por derechos de trámite. 65.00 1.78%

3 Recibo de pago de utilización de vía pública S/. 150.00 M2.

1 Solicitud o formulario correspondiente.
2 Recibo de pago de derechos. 24.00 0.66% X
3 Copia de la Licencia de Funcionamiento.
4 Copia simple del DNI del titular o represantante según se 

   (PLAZO:  15 DIAS HABILES) trate de persona natural o jurídica.

3.10 1 Solicitud de retiro. X Mesa Gerente Gerente Alcalde Ordenanza Municipal

2 Documento acredite legítimo interés en caso de no titular de Administ. Administ. Nº 010-2007-MDC
3 Copia simple del DNI del titular, del que acredita legítimo Partes Tributaria Tributaria

interés o del representante según se trate de persona
natural o jurídica.

4 Copia simple del documento acredite representación legal
(PLAZO: 30 DIAS) en caso que el solicitante no sea el titular

3.11 CARNET DE SANIDAD. 1 Solicitud Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972

2 Certificado médico que acredite buena salud emitido por MS. Administ. Administ.  
   (PLAZO:  3 DIAS) 3 Recibo de pago de derechos 14.00 0.38% X Tributaria Tributaria

3.12 RECLAMACION 1 Escrito fundamentado y firmado por abogado hábil. Gerente Gerente Tribunal         Ley 27972
Administ. Administ. Fiscal

   (PLAZO:  6 MESES) 2 Interponerlo del plazo de 20 dias de notificado. X Tributaria Tributaria  
3.13 APELACION TRIBUTARIA 1 Escrito fundamentado y firmado por abogado hábil. Gerente Tribunal

Administ. Administ. Fiscal
   (PLAZO:  6 MESES) 2 Interponerlo del plazo de 15 dias de notificado. X Tributaria Tributaria

3.14 CANCELACION TEMPORAL Y/O DEFINITIVA DE LICENCIA 1 Solicitud Gerente Gerente Alcalde         Ley  27972
Administ. Administ.

(PLAZO: 05 DIAS) 2 Certificado de Licencia de Funcionamiento original. X Tributaria Tributaria  D. Sup. 156-2004-EF
3.15 EXONERACIÓN DE PENSIONISTA. 1 Pago de derechos: X Gerente Gerente Alcalde Ordenanza Municipal

2 Solicitud. Administ. Administ. Nº 010-2007-MDC

AUTORIZACIÓN PARA CESE O RETIRO DE ELEMENTOS DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR

GRATUITO

Mesa de 
Partes

Mesa de 
Partes

GRATUITO
Mesa de 
Partes

GRATUITO
Mesa de 
Partes

D. EN TOLDOS

E. EN MARQUESINAS

F. BANDEROLAS Y PASACALLES HASTA POR 30 DÍAS

G. CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y/O PROMOCIÓN COMERCIAL 
EN ÁREAS COMUNES Y/O AÉREAS DESTINADAS A 
CIRCULACIÓN PEATONAL (VOLANTEO) HASTA POR 30 DIAS.

GRATUITO
GRATUITO Mesa de 

Partes



3 Copia de las 02 últimas boletas de pago. Tributaria Tributaria
4 Copia del DNI del titualr y cónyuge.
5 Copia de la Resolución que otorga pensión.
6 Declaración Jurada de tener una sola propiedad.
7 Croquis de ubicación.

(PLAZO: 45 DIAS HÁBILES) 8 Copia de búsqueda de predios que figuren en Registros Públicos.
GERENCIA DE SERVICIOS COMUNALES
4.01 AUTORIZACION PARA: Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley  27972

A. ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS. 1 Solicitud Partes Servicios Servicios D. Sup. 156-2004-EF
B. EVENTOS PÚBLICOS. 2 Recibo de pago de derechos. 388.00 10.63% X Comunales Comunal.

3 Contrato de alquiler de ser el caso.

1 Solicitud 
2 Recibo de pago de derechos. 70.00 1.92%

(PLAZO: 05 DIAS) 3 Contrato de alquiler de ser el caso.   
4.02 1 Solicitud Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972

2 Recibo de pago de derechos 55.00 1.51% X Partes Servicios Servicios  D. Leg. 776 y Mod
( PLAZO  05 DIAS ) Comunales Comunal.

4.03 1 Solicitud Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972
2 Recibo de pago de derechos 53.00 1.45% X Partes Servicios Servicios D. Sup. 156-2004-EF

Comunales Comunal.
 (PLAZO : 05 DIAS) 3 Pago por ocupación vía pública: S/. 5.00 M2.

4.04 1 Solicitud Mesa de Gerente Gerente Alcalde LEY 27839 y 28862
Partes Servicios Servicios

(PLAZO: 05 DIAS) 2 Recibo de pago de derechos 29.00 0.79% X Comunales Comunal.
4.05 1 Solicitud o Formulario Mesa de Gerente Gerente Alcalde D. Sup. 156-2004-EF

2 Pago por ocupación vía pública. Partes Servicios Servicios
Comunales Comunal.

 (PLAZO 05 DIAS) 3 Pago por ocupación vía pública: S/. 5.00 M2. 27.00 0.74% X  
4.06 1 Solicitud. Mesa de Gerente Gerente Alcalde D. Sup. 156-2004-EF

2 Recibo de pago de derechos. Partes Servicios Servicios
100.00 2.74% X Comunales Comunal.

(PLAZO: 05 DIA) 3 Pago por ocupación vía pública: S/. 8.00 M2.
4.07 1 Solicitud indicando la ubicación y características Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972

Partes Servicios Servicios
Comunales Comunal.

(PLAZO: 15 DIAS) 2 Recibo de pago de derechos 30.00 0.82% X D. Sup. 156-2004-EF
4.08 1 Solicitud Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972

2 Pago por ocupación vía pública. Partes Servicios Servicios D. Sup. 156-2004-EF
Comunales Comunal.

(PLAZO: 05 DIAS) 3 Pago por ocupación vía pública: S/. 5.00 M2. 120.00 3.29% X
4.09 CERTIFICADO DE DOMICILIO 1 Solicitud Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972

2 Recibo de pago de derechos 28.00 0.77% X Partes Servicios Servicios D. Sup. 156-2004-EF
(PLAZO: 05 DIAS) 3 Copia del DNI. Comunales Comunal.

4.10
AUTORIZACIÓN PARA LA TENENCIA DE CANES.

1 Solicitud dirigia al Alcalde. Mesa de Gerente Gerente Alcalde Ordenanza Municipal

2 Copia del Documento identidad del propietario o poseedor.
5.00 0.14%

X Partes Servicios Servicios Ny 23-2007-MDC
3 Certificado de Salud del can, expedido por médico Comunales Comunal.

AUTORIZACIÓN DE 01 A 05 DÍAS PARA EL USO DE LA VIA Y 
BIENES PÚBLICOS PARA EL  COMERCIO Y FERIAS POR DIAS 

FESTIVOS EN ZONAS AUTORIZADAS POR LA 

AUTORIZACION HASTA POR 09 HORAS PARA EL PERIFONEO 
EN EL DISTRITO.

AUTORIZACION DE 01 A 05 DÍAS PARA EL USO DE LAS VIA 
PUBLICA PARA LA VENTA DE BANDERAS, ESCUDOS, ASTAS, 
VENTA DE FLORES, CORONAS Y OTROS EN DIAS FESTIVOS 

EN ZONAS AUTORIZADAS POR LA MUNICIPALIDAD

AUTORIZACION DE 01 A 07 DÍAS PARA EL USO DE LA VIA 
PÚBLICA PARA COLOCACION MODULOS DE VENTA Y 

PROMOCIÓN PARA PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES EN 
SITIOS AUTORIZADOS POR LA MUNICIPALIDAD

AUTORIZACIÓN BIMESTRAL PARA PUESTOS KIOSKOS Y 
STANDS EN PROPIEDAD PRIVADA EN ZONAS AUTORIZADAS

AUTORIZACIÓN ANUAL PARA EL USO DE LA VIA PÚBLICA O 
PRIVADAS DE PUESTOS DE SERVICIOS DE LUSTRABOTAS Y 

SIMILARES EN ZONAS AUTORIZADAS POR LA 

A. ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS.

B. EVENTOS PÚBLICOS.

AUTORIZACION TRIMESTRAL PARA EL COMERCIO 
AMBULATORIO EN ZONAS AUTORIZADAS



veterinario colegiado y hábil en ejercicio de la profesilón, el 
que contendra:
* Identificaión del propietario o poseedor del can y su 
   dirección domiciliaria 
* Características físicas o marcas del animal.
* Vacunas de proteccción recibidass y antecedentes 
   veterinarios y otros de interés identificatorio.

4 Declaración Jurada, al que hace referencia el literal e) del 
artículo 9º de la presente Ordenanza.

5 Dos fotografía del cuerpo entero y a color dela animal.

6 Recibo de pago por concepto de Registro o renovación de
Autorización.

7 Certificado de Salud mental del dueño o poseedor (canes
peligrosos y potencialmente peligrosos).

8 Copia de poliza de seguros (canes peligrosos 
(PLAZO: 05 DIAS) y potencialmente peligrosos).

4.11 1 Solicitud o Formulario Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972
2 Recibo de pago de derechos 100.00 2.74% X Partes Servicios Servicios D. Sup. 156-2004-EF

Comunales Comunal.
(PLAZO: 05 DIAS) 3 Pago por ocupación vía pública: S/. 20.00 M2.

4.12 1 Solicitud. Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972
2 Recibo de pago de derechos 75.00 0.21% X Partes Servicios Servicios D. Sup. 156-2004-EF

Comunales Comunal.
(PLAZO: 05 DIAS) 3 Pago por ocupación vía pública: S/. 5.00 M2.

4.13 INSPECCION OCULAR SIMPLE. 1 Solicitud. Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972
2 Recibo de pago de derechos 36.00 0.99% X Partes Servicios Servicios D. Sup. 156-2004-EF

(PLAZO: 05 DIAS) Comunales Comunal.
4.14 1 Solicitud o Formulario Mesa de Gerente Gerente Alcalde         Ley 27972

2 Recibo de pago de derechos 50.00 1.37% X Partes Servicios Servicios D. Sup. 156-2004-EF
(PLAZO: 05 DIAS) Comunales Comunal.

4.15 1 Solicitud. X Mesa de Gerente Gerente Alcalde D.LEG. Nº 276
2 Derechos Partes Servicios Servicios

(PLAZO: 05 DIAS) 3 Copia de Autorización emitida por DISCAMEC Comunales Comunal.

5.01

INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS

1 X Mesa Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Alcalde Ley Nº 29090

De Desarrollo Desarrollo D.S.Nº 024-2008-
VIVIENDA

2 Partes Urbano Urbano

3

4

GRATUITO

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO
Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU), suscrito por el 
solicitante y los profesionales responsables. 

Copia Literal de dominio.  Expedida por el Registro de Predios, 
con una anticipación no no mayor a 30 días naturales.
Documentación que acredite tener derecho de habilitar y de ser el 
caso a edificar. Cuando el solicitante de la habilitación urbana no 
sea el propietario del predio.
Vigencia de Poder. En caso de personas jurídicas, expedida por el 
Registro de Personas Jurídicas. Con una anticipación no mayor a 
30 días naturales.

AUTORIZACION ANUAL PARA EL USO DE LA VIA PÚBLICA 
PARA EL ESTACIONAMIENTO DE COMITES DE TAXIS EN 

ZONAS AUTORIZADAS POR LA MUNICIPALIDAD

AUTORIZACIÓN DE 01 A 05 DÍAS PARA EL USO DE LA VÍA 
PÚBLICA PARA LA COLOCACION DE CARPAS EN FERIAS DE 
ARTESANIA DE LIBROS Y OTROS EN ZONAS AUTORIZADAS

AUTORIZACION POR CAMBIO DE USO DE UNA BERMA A 
BLOCKGRAS O VICEVERSA

AUTORIZACION PARA EL USO DE JUEGOS PIROTÉCNICOS.



5

6 Comprobante de pago de derechos. 170.00 4.66%
7 Certificado de Zonificación y vías.
8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
9

*

*

*

*

*

10

(PLAZO: 10 DIAS HÁBILES)
5.02

SUBDIVISÍÓN DE LOTE URBANO

1 x Mesa Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Alcalde Ley Nº 29090

De Desarrollo Desarrollo D.S.Nº 024-2008-
VIVIENDA

2 Partes Urbano Urbano Ley N° 27333

3

4

5

6 Comprobante de pago de derechos. 170.00 4.66%
7

Boletas de habilitación de los profesionales que suscriben la 
documentacion técnica.

Documentación Técnica firmada por los profesionales 
responsables del diseño de:

NOTA.- Los documentos deben ser presentados en original y una 
copia.

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU), suscrito por el 
solicitante y los profesionales responsables. 

Copia Literal de dominio.  Expedida por el Registro de Predios, 
con una anticipación no no mayor a 30 días naturales.

Documentación que acredite tener derecho de habilitar y de ser el 
caso a edificar. Cuando el solicitante de la habilitación urbana no 
sea el propietario del predio.
Vigencia de Poder. En caso de personas jurídicas, expedida por el 
Registro de Personas Jurídicas. Con una anticipación no mayor a 
30 días naturales.
Boletas de habilitación de los profesionales que suscriben la 
documentacion técnica.

Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas 
UTM (Universal Transversal Mercator) georeferenciado a la red 
geodésica nacional referida al datum oficial.
Plano de planeamiento integral con la propuesta de integración a 
la trama urbana mas cercana, señalando el perímetro y el relieve 
con curvas de nivel, usos de suelo y aportes normativos, 
georeferenciado a la red geodésica nacional, referida al datum 
oficial, en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano 
aprobado por la Municipalidad Provincial.
Plano de predio rústico matriz, indicando perímetro, linderos, 
área, curvas de nivel y nomenclatura original, georeferenciado a 
la red geodésica nacional, referida al datuam oficial.
Plano de independización, señalando la parcela independizada y la 
parcela remanente, indicando perímetro, linderos, área, curvas de 
nivel y nomenclatura original, georeferenciado a la red geodésica 
nacional, referida al datum oficial. Cuando corresponda, el plano 
de parcelación identificará el Nº de parcelas con los sufijos de 
predio matriz.
Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas 
perímetricas del predio matriz, de la porción independizada y el 
remanente.
Certificado de Inexistencia de restos arqueológicos. Cuando el 
perímetro del área a habilitar se superponga con un área 
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación.

Documentación Técnica firmada por el solicitante y por los 



* Plano de ubicación y localización del lote matería subdivisión.

*

*

(PLAZO: 10 DIAS HÁBILES)
5.03

ACUMULACION DE PREDIOS 1 Solicitud del propietario del lote matriz
X Mesa de Gerente Gerente Alcalde LEY Nº 27333

2 Copia de título de propiedad
Partes Desarrollo Desarrollo

3 Urbano Urbano

4 Copia del auto avaluo del año
5 Plano de Ubicación, escala 1/10000
6 Plano perimétrico terreno matriz escala 1/100 o1/200 

 en coordenadas UTM

7 Plano perimétrico del Proyecto de la acumulación de lotes
8 Memoria descriptiva de ambos perimétricos
9 Comprobante de pago de derechos 170.00 4.66%

(PLAZO: 10 DIAS)

5.04

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA

1 Mesa Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Alcalde Ley Nº 29090

* MODALIDAD B De Desarrollo Desarrollo D.S.Nº 024-2008-
VIVIENDA

* MODALIDAD C Partes Urbano Urbano
* MODALIDAD D 2

VIGENCIA: 36 MESES
3

4

5

6 Comprobante de pago de la Licencia de Habilitación Urbana.

* Por el tramo hasta 10 hectáreas
0.02 % de la UIT por M2. de área venidble del proyecto.

* Para el tramo de superior a 10 hectáreas.

NOTA 01.- Los documentos deben ser presentados en original y una 
copia

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU), suscrito por el 
solicitante y los profesionales responsables. En el FUHU deberá 
constar el sello de pago de la autoliquidación.

Copia Literal de dominio.  Expedida por el Registro de Predios, 
con una anticipación no no mayor a 30 días naturales.
Documentación que acredite tener derecho de habilitar y de 
edificar. Cuando el solicitante de la habilitación urbana no sea el 
propietario del predio.
Vigencia de Poder. En caso de personas jurídicas, expedida por el 
Registro de Personas Jurídicas. Con una anticipación no mayor a 
30 días naturales.
Boletas de habilitación de los profesionales que suscriben la 
documentacion técnica.

profesionales responsables del diseño de:

Plano de subdivisión señalando áreas, linderos, medidas 
perímetricas y nomenclatura de cada sub lote propuesto.
Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas 
perímetricas del lote matería de subdivisión y de los sublotes 
resultantes.

Nota 01 .- Los documentos deben ser presentados en original y una 
copia
Nota.- En caso se solicite la subdivisión de un lote que cuente con 
obras de habilitación urbana inconclusa, dichas obras deberán ser 
ejecutadas y recepcionadas en el mismo procedimiento.

Certificado literal de dominio. Expedida por Registro de Predios 
con una anticipación no no mayor a 30 días naturales



0.015 % de la UIT por M2 del área vendible del proyecto.
Comprobante de pago de derchos de revisión de la comisión:

7 Certificado de Zonificación y vías.
8

9 Declaración jurada de inexistencia de feudatarios.
10

* Plano perimétrico y topográfico.

11

12

13

Mesa Revisores comision Ley Nº 29090

14 De Urbanos especial 
de

D.S.Nº 024-2008-
VIVIENDA

X Partes Competentes revisores

Mesa Comision Comision comision Ley Nº 29090

14 Dictamen de la Comisión Técnica. De Técnica Técnica Técnica D.S.Nº 024-2008-
VIVIENDA

Partes Distrital para Distrital para Provincia
l

X Habilitaciones Habilitaciones para

PLAZO: 50 DÍAS ÚTILES Urbanas Urbanas Edificacione
s

Planeamiento Integral. Cuando lo requiera el Reglamento 
Nacional de Edificaciones.
estudio de impacto ambiental. Cuando lo requiera el Reglamento 
Nacional de Edificaciones.
Certificado de Inexistencia de restos arqueológicos. Cuando el 
perímetro del área a habilitar se superponga con un área 
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación.

 PARA LA MODALIDAD C .- Adicionalmente se presentará: MODALIDAD  C   
POSITIVO.

Informe Técnico Favorable de los Revisores UrbanoS o Dictamen 
de la Comisión Técnica.

Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de 
energía eléctrica . El mismo que será acreditado con los 
documentos que otorguen las empresas privadas o entidades 
públicas prestadoras de dichos servicios

Documentación Técnica firmada por los profesionales 
responsables del diseño de:
* Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas 
UTM (Universal Transversal Mercator) georeferenciado a la red 
geodésica nacional referida al datum oficial.

* Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, 
vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes 
cuando sea necesario para compresnde la integración con el 
entorno; plano para comprender la integración con el entorno; 
plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada 
metro.

* Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, 
ornamentación de y equipamiento de las Áreas de recreación 
pública. De ser el caso.
* Memoría descriptiva. En original, 01 copia impresa y 01 copia 
digitalizada, firmada por el profesional responsable del diseño.  

 PARA LA MODALIDAD  D.-  Adicionalmente se prestará MODALIDAD  C  
Y D 

Nota.- Los documentos se presentarán en una original y una copia, 
excepto en los casos en que se ha precisado un Nº de copias 
diferente.

POSITIVO



5.05

RECEPCION DE OBRAS DE HABILITACION URBANA 1

Sección de FUHU correspondiente a la Recepción de obra. Mesa Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Alcalde Ley Nº 29090

2

3

4 De Desarrollo Desarrollo D.S.Nº 024-2008-
VIVIENDA

Partes Urbano Urbano

5

6 Comprobante de Pago por derechos de recepción de obra.

20% de UIT 700.00 19.18%
7

8

9

*

*

*
PLAZO: 11 DÍAS HÁBILES

5.06 1 X Mesa Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Alcalde Ley Nº 29090

De Desarrollo Desarrollo D.S.Nº 024-2008-
VIVIENDA

2 Partes Urbano Urbano

3

4

5

6 Comprobante de pago.
*Por el  tramo hasta 10 hectáreas
0.02 % de la UIT por M2. de área vendible del Proyecto.

Vigencia de Poder. En caso de personas jurídicas, expedida por el 
Registro de Personas Jurídicas. Con una anticipación no mayor a 
30 días naturales.

Boletas de habilitación de los profesionales que suscriben la 
documentacion técnica.

Documentos emitidos por la entidades prestadoras prestadoras 
de los servicios públicos otorgando conformidad de obra a las 
obras de los servicios.

Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten las 
transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras 
de los mismos y/o comprobantes de pago de la redención de los 
mismos, de ser el caso.
Documentación Técnica: en caso de que existanmodificaciones al 
proyesto de habilitación urbana, firmada por los profesionales 
responsables del diseño, adicionalmnete se presentará:
Plano de replanteo de trazado y lotización. En original, 04 copias 
impresas, y 01 copia digital.

Copia literal del dominio, expedida por el registro de predios, con 
una anticipación no no mayor a 30 días naturales
Documentación que acredite tener derecho de habilitar y de 
edificar. Cuando el solicitante de la habilitación urbana no sea el 
propietario del predio.

Plano de ornamentación de parques. Cuando se requiera, en 
original, 04 copias impresas y 01 copia digital.
Memoría descriptiva que contenga el replanteo. En original, 04 
copias impresas y 01 copia digitalizada.

APROBACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES 
URBANAS EJECUTADAS

Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU), suscrito por el 
solicitante y los profesionales responsables. 

Copia Literal de dominio.  Expedida por el Registro de Predios, 
con una anticipación no no mayor a 30 días naturales.

NOTA 01.- Sólo podrán ser reguladas las habilitaciones ejecutadas 
hasta el 25 de septiembre del 2007.

Documentación que acredite tener derecho de habilitar y de 
edificar. Cuando el solicitante de la habilitación urbana no sea el 
propietario del predio.NOTA 02.-  Los administrados que hubieran construido sin contar 

con habilitación urbana aprobada pueden solicitar la aprobación 
siempre que la edificación cuente con cimientos, muros, techosy un 
área no menos de 25 M2 y la edificación deberá estar asentada como 
mínimo en el 50% del área total del terreno.

Vigencia de Poder. En caso de personas jurídicas, expedida por el 
Registro de Personas Jurídicas. Con una anticipación no mayor a 
30 días naturales.
Boletas de habilitación de los profesionales que suscriben la 
documentacion técnica.



*Para el tramo superior de 10 hectáreas 
0.015% de la UIT por M2. de área vemdible del Proyecto.

7

8

a Plano de ubicación con la localización del terreno.

b

c

9

10

7 Resolución y planos de los estudios preliminares aprobados.

PLAZO SIN OBSERVACIONES: 10 DÍAS HÁBILES 8 Planos de replanteo de Habilitación Urbana.

5.07 HABILITACIÓN URBANA DE OFICIO 1 FUHU  suscrito por el solicitante y los profesionales responsables. X Mesa Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Alcalde Ley N° 29090

2 De Desarrollo Desarrollo D.S. N° 024-2008

Partes Urbano Urbano
3 Plano de ubicación con la localización del terreno.
4 Plano de lotización georeferenciado a la Red Geodésica 

 Nacional, el cual contendrá el perimetro del terreno, el 
 diseño de la lotización, vías, aceras y bermas

5 Memoria Descriptiva indicando las manzanas, áreas de los 

lotes, numeración y aportes.
6 Recibo de Agua, desague, y luz 

(PLAZO: 30 DIAS) 7 Recibos de pago de derechos
5.08 LICENCIA DE EDIFICACIÓN 1 Mesa Gerente de 

Desarrollo
Gerente de Órgano Ley N° 29090

MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA. De Desarrollo Desarrollo Compete
nte

D.S. N° 024-2008

GRATUITO
Formulario Único de edificaciones (FUE), suscrito por el 
propietario y los profesionales responsables del proyecto.El FUE 
deberá constar el sello de pago de la autoliquidación.

MODALIDAD A

AUTOMATICA

Certificado de Zonificación y vías. y certificado de alineamiento de 
ser el caso
Documentación Técnica firmada por los profesionales 
responsables del diseño de:

Plano de lotización, conteniendo el perímetro del terreno;  el 
diseño de la lotización, vías, aceras y bermas; y las áreas 
correspondientes a los aportes normados. Asi mismo se deberá 
indicar los lotes ocupados y la altura de las edificaciones 
existentes. La lotización deberá estar en concordancia con el Plan 
de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial 
correspondiente.
Memoria descriptiva, indicando las manzanas , áreas de los lotes, 
numeración y aportes.
Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten las 
transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras 
de los mismos y/o comprobantes de pago de la redención de los 
mismos, de ser el caso.
Declaración Jurada suscrita por el solicitante de la habilitación y el 
profesional responsable de la obra, en la que conste que las obras 
han sido ejecutadas, total o parcialmente.

En caso de que se cuenten con estudios preliminares aprobados no se 
presentará el requisito Nº 7, 8a y 8b, en su lugar se presentará:

Copia Literal de dominio.  En original y copia, expedida por  
Registros, Con anticipación  no mayor a 30 días naturales.

NOTA.- Para este procedimiento el predio debe estar registralmente 
calificado como rustico, debe estar ubicado en zona urbana 
consolidada, con edificaciones y servicios públicos.



X Partes Urbano Urbano de la

2 Municipal
idadProvincia

l3

4

5

6 Comprobante de pago de derechos de licencia de edificación.

 Modalidad A: 3.00% de la UIT.
Modalidad B,C Y D ( AC= area construída, VO= valor de obra):

* Para el tramo hasta 3,000 M2.  AC: 1.5% VO
* Para el tramo mayor a 3,000 hasta 10,000M2. AC: 1.4% VO

* Para el tramo mayor a 10,000 hasta 20,000M2. AC: 1.3% VO

* Para el tramo mayor a 20,000 hasta 30,000M2. AC: 1.2% VO

* Para el tramo mayor a 30,000M2. AC: 1.0% VO

únidad habitacional típica o única: 100% de derechos
De la 2da. A la 10ma. Repetición: 50% derechos por cada unidad

De la 11° a la 50° repetición: 25% de derechos por cada unidad

De la 51° a la 100° repetición: 20% de derechos por cada unidad

De la 101° a la 1000° repetición: 10% de derechos por cada unidad

Mas de 1000° repeticiones: 5% de derechos por cada unidad

Comprobante de pago de derechos de Revisión de la Comisión:

EN LA MODALIDAD A,  se consideran los siguientes casos:

7 Documentación Técnica:
a

b

MODALIDAD B: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES RESPONSABLES. Copia Literal de dominio.  Expedida por el Registro de Predios, 

con una anticipación no no mayor a 30 días naturales.MODALIDAD C: APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DE 
PROYECTO POR REVISORES URBANOS O COMISIONES 
TÉCNICAS.

Documentación que acredite tener derecho a edificar. Cuando el 
solicitante no sea el propietario del predio.

MODALIDAD D: APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DE 
COMISIÓN TÉCNICA.

Vigencia de Poder. En caso de personas jurídicas, expedida por el 
Registro de Personas Jurídicas. Con una anticipación no mayor a 
30 días naturales.

Boletas de habilitación de los profesionales que suscriben la 
documentacion técnica y la Carta de Responsabilidad.

Derechos de licencia de edificación para programas de vivienda de 
interes social

PARA LA MODALIDAD A: adicionalmente se presentará:

1. Viviendas unifaliares de hasta 120 M2 construidos, siempre que 
constituyan única edificacion en el lote Plano de ubicación y plano de planta de la obra a ejecutar. En 

caso de ampliaciones o remodelaciones de inmuebles que 
cuenten con licencia o declaratoria de fábrica, el plano de planta 
se desarrollará sobre copia del plano de la edificación existente, 
con indicación de las obras nuevas a ejecutarse.

2. Ampliaciones de viviendas unifamiliares, cuya edificacion 
original cuente con licencia de construcción o declaratoria de fábrica y 
la sumatoria del área construida de ambas no supere los 200 M2

3. Remodelación de una edificación,  sin modificación estructural 
ni aumento de área construída

En el caso de edificación de vivienda unifamiliar  de hasta 120 M2 
construidos si se constituye una única edificación edificadora en el 
lote, se presentará:4. Construcción de cercos, de mas de 20m, hasta 1000 m de 

longitud. Un  proyecto adquirido en el Banco de Proyectos de la 
Municipalidad O:5. Demolición total de edificaciones, si no constituyen parte 

integrante del Patrimonio Cultura de la Nacion Y no requiere  b1. Planos de arquitectura elaborados y firmados por un 



6. Obras menores.

b3. Carta de Responsabilidad de obra según formato.

Mesa Gerente de Gerente de Órgano ley N° 29090

7 Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios. de desarrollo desarrollo Competente D:S: N° 024-2008

8 x Partes Urbano Urbano de la 

Municipalid
ad

9 Documentación Técnica: Provincial

a Plano de ubicación y localización según formato.
b

c

10

Mesa Revisores Comision ley N° 29090

de Urbanos especial de D:S: N° 024-2008

Requisitos N° 7, 8, 9 y 10 de la Modalidad B. x Partes Competent
es

Revisores

11 Estudios de impacto ambiental, según sea el caso Técnicos

12 Informe técnico favorable de los Revisores Urbanos 

MODALIDAD B

AUTOMÁTICA

explosivos. arquitecto colegiado, y, 

Certificado de factibilidad de servicios, para obra nueva de 
vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

Planos de arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias, 
eléctricas, electromecánicas y gas, de ser el caso. Firmados y 
sellados por los profesionales responsables del proyecto y el 
propietario acompañando las memorias justificativas por 
especialidad. Deberá presentarse en original, 03 copias impresas 
Plano de sostenimiento de excavaciones, de ser el caso, y de 
acuerdo con  lo establecido en el artículo 33 de la norma E, 050 
del RNE, acompañado de la memoria descriptiva en la que se 
precise las carcterísticas de las excavaciones y las edificaciones 
colinadntes , con la indicación expresa del número de pisos y 
Póliza CAR (Todo riesgo contratista), según las características de 
la bora a ejecutaras, con una cobertura mínima por daños 
materiales y personales a terceros, como complemento al Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 
26790. La vigencia tendrá vigencia durante todo el perido de 

(PLAZO PARA EMISIÓN LICENCIA UNA VEZ PAGADO LOS 
DERECHOS: 05 DÍAS HÁBILES)

PARA LA MODALIDAD C: con aprobacion previa de revisiones 
urbanas , adicionalmente se presentará:

b2. Planos de estructuras elaborados y firmados por un ingeniero 
civil colegiado, y, 

En el caso de ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya 
edificación original cuente con la licencia de obra y declaratoria de 
fábrica, y que la sumatoria del área construida de ambas no 
supere los 200 M2. se presentará el requisito b1, b2 y b3.
En el caso de demolición total de edificaciones, siempre que no 
constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación 
y no se requiera el uso de explosivos se presentará el requisito b2 
y b3.

PARA LA MODALIDAD B:  adicionalmente se presentara:

MODALIDAD C

positivo

En el caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser 
presentados en secciones con escala conveniente que permita su 
fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral.
Nota.- Para esta modalidad sólo  se requiere de boleta de 
habilitación (requisito N°5).

En el caso de licencias de edificaión para remodelación, 
ampliación o puesta en  valor histórico se presentará:



Los requisitos N° 7, 8, 9, y 10 de la modalidad B
Los requisitos N° 11 y 12 de la modalidad C, adicionalmente:

13 Anteproyecto con dictamen conforme
14

15

16

a

b

c

17

Mesa Comisión Comisión Comisión Ley N° 29090

de técnica técnica técnica D.S: N° 024-2008
Los requisito N° 7, 8, 9 y 10 de la  Modalidad B. Partes Distrital Distrital Provincia

l
Los requisito N° 11 y 13  de la  Modalidad c. X para para para

Edificacione
s

Edificacione
s

Edificacio
nes

 Los requisito N° 7,8,9 y 10 de la Modalidad B.

El presupuesto de obra calcualdo en base al cuadro de Valores 
Unitarios Oficiales de Edificación. Si no hubiera incremento de 
área techada y para los casos de puesta en valor histórico, se 
presentará el presupuesto de obra a nivel de subpartidas, con 
costos unitarios de mercado publicados en medios especializados 
Documentación Técnica:  con sello de conforme y la firma de 
revisores urbanos.
Planos de planta de arquitectura diferenciada con su memoria 
justificativa por especialialidad, de acuerdo a lo siguiente:
a1. Levantamiento de fábrica existene, graficándose con 
achurado a 45º los elementos a eliminar.
a2. Fábrica resultante, graficandose con achurado a 45º 
perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
a3. Para las obras puestas en valor histórico se deberá graficar 
en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico 
monumental propios de la edificación, identificandose 
claramamente y diferenciadose aquellos que serán objeto de 
restauración, reconstrucción o conservación, en su caso.

Copia literal de dominio en la que conste declaratoria de fábrica si 
esta inscrita o el certificado de finalización de obra, o licencia de 
obra, o de construcción de edificación existente en el caso de no 
constar en el asiento de inscripción correspondiente, expedida 
con una anticipación no mayor a 30 días naturales. 

MODALIDAD C 
Y D 

(PLAZO PARA EMISIÓN LICENCIA UNA VEZ PAGADO LOS DERECHOS: 
05 DÍAS HABILES)

POSITIV
O

NOTA 01.-  en el caso de observaciones el plazo se´ra suspendido 
hasta que subsanen

En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser 
presentados en secciones con escala conveniente que permita su 
fácil lectura, conjuntamente con el plano de proyecto integral.

NOTA 02.-  En el caso de edificaciones de notable significación 
cultural o previsible impacto socioambiental o de gran escala cuya 
calificación requiera de mayor tiempo de analisis la comision podrá 
disponer de una ampliación del plazo hasta por 05 días

En el caso de licencias de edificación para remodelación, 
ampliación o piesta en valor histórico se presentara 
adicionalmente:

Planos de estructura acompañados de memoria justificativa; 
obligatorio en los casos de remodelación, ampliación o 
reparación, y cuando sea necesario en los demás tipos de obra. 
En cualquier caso se diferenciarán claramente los elementos 
estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, y se 
Planos de instalaciones cuando sea necesario acompañados de 
memoria justificativa, en cuyo caso:
c1. Se diferenciarán claramente los puntos y salidas existentes, 
los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los 
empalmes.
c2. Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la 
ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua.

Autorización de la junta de propietarios, para proyectos en 
inmuebles con unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y 
bienes de propiedad común.

(PLAZO PARA CALIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN: 27 DÍAS 
HABILES)

PARA LA MODALIDAD C Y D, con aprobación previa de la 
Comisión Técnica: adicionalmente se presentará:

NOTA 03.-  El silencio administrativo positivo no opera para bienes 



Los requisitos N° 11, 13, 14, 15, 16, y 17 de la Modalidad C.

7

8 Requisito 9a de la Modalidad B.
9 Documentación técnica:

10

5.09 1 Solicitud llenada y firmada por el propietario. X Mesa de Gerente de Gerente de Alcalde Ordenanza Municipal

2 Copia literal de dominio o copia del título de propiedad regis- Partes Desarrollo Desarrollo Nº 03-2007-MDC

trado, con la especificación de los linderos. Urbano Urbano
3 Plano de ubicación.
4 Planos Perimétrico con la especificación de los linderos 

exactos.
5 Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones).
6 Planos de ingenieria (estructuras).
7 Planos de detalles (materiales y proceso constructivo).
8 Especificación de especies vegetales, en caso de cercos vivos

9 Fotos a color del terreno y entorno
10 Memoria Justificativa, donde se incluirá la sustentación del

impacto ambiental del proyecto con el entorno y paisaje.
11 Conformidad de Autoridad de Riego (en caso que se afecte 

canales de regadio).
12 Recibo de pago de derechos (% del valor de la Obra) 

     -Licencia de Obra (0.65%)
     -Inspección Ocular (1.00% UIT)

(PLAZO : 07 DIAS)      -Revisión Técnica (0.10%)
5.10 CONFORMIDAD DE OBRA x Mesa Gerente de Gerente de Alcalde Ley N° 29090

1 de Desarrollo Desarrollo D. S. N° 024-2008

Partes Urbano Urbano

Nota.- Los documentos deben ser presentados en original y una 
copia, excepto en los casos en los que se ha precisado un número de 
copias diferente.

LICENCIA DE OBRA PARA: CERCOS FRONTALES O 
PERIMETRICOS EN PREDIOS RÚSTICOS.

SIN VARIACIONES

Seccion de FUE correspondiente a la conformidad de obra y de 
la declaratoria de fábrica

inmuebles que constituyen parte integral del patrimonio cultutral de la 
Nación declarados por el INC e incluídos en la lista comunicadapor el En el caso de licencia de algún tipo de demolición no contemplada 

en la Modalidad A se presentará adicionalmente:
Licencia de Construcción o de obra, conformidad de obrao 
Declaratoria de fábrican, en el caso de no constar en el Registro 
de predios la edificación a demoler.

* Plano de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, 
en el que se delineará las zonas de la fábrica a demoler, así como 
del perfil y alturas de los inmuebles vecinos cercanos a las zonas 
de la edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m. de los 
límites de propiedad
* Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición 
total.
En el caso de uso de explosivos, autorizaciones de las autoridades 
competentes (DISCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas y Defensa Civil); seguro contra todo riesgo para terceros 
y copia del cargo de carta a los propietarios y ocupantes de las 
edificaciones colindantes, comunicándoles las fechas y horas en 
que se efecuarán las detonaciones.



2

3 Recibo de pago de derechos
* Para la modalidad A: 3.00% de la UIT 105.00 2.88%
* Para la modalidad B, C y D: 20.00% UIT 700.00 19.18%

1

2

3 Documentación que acredite tener derecho a edificar. Cuando el 
solicitante de la habilitación urbana no sea el propietario del 
predio.

4

5

6 Se pagan los mismos derechos que la conformidad sin variaciones 

7 Documentación técnica:
*

(PLAZO: 11 DÍAS) 
5.11

REGULARIZACION DE EDIFICACIONES
1 X Mesa Gerente de Gerente de Organo Ley N° 29090

de desrrollo desrrollo compete
nte

D.S. N° 024-2008

2 partes urbano urbano de la
Municipal

idad P

3 provincia
l

4

5

6 Comprobante de pago de derechos de licencias de edificación:

Modalidad A: 3.00% de la UIT
Modalidad B, C y D (AC= área construída, VO= valor de obra): 

* Para el tramo hasta 3000 m2 AC: 1.5% VO
* Para el tramo mayor a 3000 hasta 10000 m2 AC: 1.4% VO

Una declaración jurada firmada por el profecional responsable de 
obra, manifestando que la obra se ha realizado conforme a los 
planos aprobados con la licencia de edificación.

CON VARIACIONES

Copia literal de dominio. Expedida por el registro de predios, con 
una anticipación no no mayor a 30 días naturales

Documentación que acredite tener derecho a edificar. Cuando el 
solicitante no sea el propietario del predio.

Vigencia de poder. En caso de personas jurídicas, expedida por el 
registro  de personas jurídicas. Con una anticipacion de 30 dias 
naturales 
Boletas de habilitación de los profecionales que suscriben la 
documentación técnica y la carta de resposabilidad.

Seccion de FUE correspondiente a la conformidad de obra y de 
la declaratoria de fábrica
Copia literal de dominio.  Expedida por el registro de predios, con 
una anticipación no no mayor a 430 días naturales.

Vigencia de poder. En caso de personas jurídicas, expedidaq por 
el registro de personas jurídicas. Con una anticipación no mayor a 
30 días naturales.

Boletas de habilitación de los profecionales que suscriben la 
documentación técnica y la carta de resposabilidad.

Un juego de copias de los planos de ubicación y de replanteo de 
arquitectura(plantas, cortes y elevaciones) con las mismas 
especificaciones de los planos de pryectos aprobados. Estos 
planos deberán estar firmados por el responsable de obra y por el 
propietario, y, al concluir al trámite serán conservados por la 
municipalidad como parte del expediente
FUE, suscrito por el propietario y profesionales responsables del 
proyecto. El FUE deberá constar el sello de pago de la 
autoliquidación 



* Para el tramo mayor a 10000 hasta 20000 m2 AC: 1.3% VO

* Para el tramo mayor a 20000 hasta 30000 m2 AC:1.2% VO

* Para el tramo mayor a 30000 m2 AC: 1.0% VO
7 Certificado de parámetros urbanisticos y edificatorios
8 Documentación técnica:

* Plano de ubicación y localización 
* Plano de arquitectura firmado por el profesional constatador

* Memoria descriptiva
9 Comprobante de pago de multa (10% valor de obra)

10
(PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES)

5.12 1 Solicitud X Mesa de Gerente de 
Desarrollo

Gerente de Alcalde Ordenanza Municipal 

2 Recibo de pago de derechos
183.00 5.01%

Partes Desarrollo Desarrollo Nº 018-2007-MDC

3 Copia de Resolución de Concesión. Urbano Urbano
4 Certificado de zonificación según Ordenanza.
5 Memoria descriptiva y planos ubicación, planta y elevaciones

6 Declaracion jurada ingeniero responsable
7 Cartas de compromiso del operador para tomar medidas para 

prevenir ruidos, vibraciones u otro impacto ambiental posterior.

8 Cartas de compromiso del operador para tomar medidas para 

que las radicaciaciones no excederan de los límites permitidos

9 Certificado del INC en caso que existan restos arqueologicos.

10 Certificado del INRENA.
11 Estudio de impacto ambiental
12 Copia del Estudio Téorico de radiaciones no ionizantes pre-

sentado ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones

(PLAZO : 30 DIAS) 13 Material fotográfico permita visualizar ubicación instalaciones.

5.13 1 Solicitud X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde D.S.035-2006-VI

2 Contrato con SEDAPAR, SEAL,TELEFONICA o similares. De Desarrollo Desarrollo

3 Recibo de pago de derechos 100.00 2.74% Partes Urbano Urbano
4 Carta de compromiso de reparacion zona afectada a condiciones

iniciales (firmada por contratista y propietario)
5 Carta Fianza de la Empresa ó  S/. 50.00 de garntía por M2.

Carta de seguridad de obra firmada por el ingeniero civil 
colegiado

AUTORIZACION PARA LA INSTALACION DE ANTENAS Y/O 
SIMILARES

AUTORIZACIÓN PARA APERTURA DE ZANJAS CON ROTURA 
DE PAVIMENTO Y RESANADO Y SIMILAR PARA 

INSTALACIONES SANITARIAS O REDES ELECTRICAS, 
TELEFONICA Y OTROS SIMILARES Y CON DIVERSOS FINES.



 6 Esquema de ubicacion de los trabajos a efectuar
(PLAZO: 10 DIAS) autorizado por la municipalidad

5.14 1 Solicitud X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde D.S.008-2000-MTC

2 Plano de ubicación y reubicacion De Desarrollo Desarrollo

3 Recibo de pago de derechos 145.00 3.97% Partes Urbano Urbano
(PLAZO: 10 DIAS) 4 Carta Fianza.

5.15 1 Solicitud Mesa Gerente de Gerente de Alcalde D.S.008-2000-MTC

2 Plano de ubicación y estructuras De Desarrollo Desarrollo

3 Recibo de pagos de derechos. 68.00 1.86% X Partes Urbano Urbano
4 Para recepción presentarán pruebas de Compactación 

(PLAZO: 10 DIAS) 5 Carta Fianza.
5.16 1 Solicitud X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde Ley N° 29090

2 FOM. Debidamente llenado y firmado por el propietario  De Desarrollo Desarrollo D.S. N° 024-2008

3 Copia de licencia. Partes Urbano Urbano
(PLAZO: 05 DIAS) 4 Recibo de pago de derechos

5.17
REVALIDACION DE LA LICENCIA DE OBRAS.

1 FOM debidamente firmado por el propietario X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde Ley N° 29090

2 Hoja de trámite llenada y firmada por el propietario De Desarrollo Desarrollo D.S. N° 024-2008

3 Original de Licencia de Obra (FUO parte 1) y/o Resolución. Partes Urbano Urbano

4 Anexo D, indicando autoliquidación de saldo de Obra por ejecutar   

5 Pago de Derechos :   
Para habilitaciones urbanas  por las primeras 10 hectárea.

(AC= area construida, SVOE=saldo del valor obra por ejecutar):

0.02% de la UIT por m2 del SVOE del area vendible del proyecto
Para el siguiente tramo superior a las 10 hectáreas 
0.015% de la UIT por m2 del SVOE del area vendible del proyecto.
Para licencias de edificaciones:
Modalidad A: 3.00% de la UIT
Modalidad B, C y D:
* Para el tramo hasta 3000 m2 AC: 1.5% SVOE
* Para el tramo mayor a 3000 hasta 10000 M2  AC: 1.4%SVOE 
* Para el tramo mayor a 10000 hasta 20000 M2 AC: 1.3% SVOE
* Para el tramo mayor a 20000 hasta 30000 M2 AC: 1.2% SVOE

(PLAZO: 10 DIAS) * Para el tramo mayor a 30000 M2 AC: 1.0% SVOE
5.18

DUPLICADO DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN
1 Solicitud Mesa Gerencia de Gerencia de Alcalde Ley N° 29090

2 Derechos de trámite
91.00 2.49%

X De desarrollo desarrollo D.S. N° 024-2008

(PLAZO: 05 DIAS HÁBILES) Partes urbano urbano
5.19 1 Formulario correspondiente X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde Ley N° 29090

GRATUITO

CERTIFICADO DE PARAMETROS URBANISTICOS Y 
EDIFICATORIOS DE PREDIOS URBANOS

AUTORIZACIÓN PAR LA INSTALACION O REUBICACION DE 
POSTES Y SIMILARES EN LA VIA PÚBLICA

AUTORIZACION PARA CONSTRUCCION DE BUZONES, 
CAMARAS O SIMILARES DE EMPRESAS DE SERVICIOS DE 

TELEFONIA, TELECABLE Y OTROS SIMILARES.

PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LA LICENCIA DE 
HABILITACIÓN O EDIFICACIÓN



2 Recibo de pago de derechos: 1% UIT 35.00 0.96% De Desarrollo Desarrollo D.S. N° 024-2008

(VIGENCIA: 36 MESES) 3 Plano de localización del bien inmueble o del terreno a escala Partes Urbano Urbano

1/10000 con referencia a puntos notables del Distrito
Nota.-  Este certificado no autoriza aumento  de  densidad  ni  

exonera al trámite  del  certificado de zonificación y  vías  y de 

(PLAZO : 05 DIAS) alineamiento municipal.
5.20

CERTIFICADO DE NUMERACION
1 Solicitud X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde Ley Nº 29090

2 Copia de título de propiedad o copia literal de ficha registral De Desarrollo Desarrollo D.S.Nº 024-2008-
VIVIENDA

3 Croquis de ubicación. Partes Urbano Urbano
              ( PLAZO: 05  DIAS ) 4 Derechos de trámite: 0.6 UIT 21.00 0.58%

5.21
CERTIFICADO DE HABITABILIDAD.

1 Solicitud Mesa Gerente de Gerente de Alcalde D.S.008-2000-MTC

2 Copia de planos de : De Desarrollo Desarrollo

        - Ubicación, escala      :       1:500 Partes Urbano Urbano
        - Arquitectura, escala  :        1:50

3 Certificado de estabilidad (Ing. Civil)
              ( PLAZO: 05  DIAS ) 4 Recibo de pago de derechos 81.00 2.22% X

5.22 CERTIFICADO DE  ZONIFICACION Y COMPATIBILIDAD DE 
USO

1 Solicitud simple X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde D.S.035-2006-VI

2 Recibo de pago de derechos
49.00 1.34%

De Desarrollo Desarrollo

              ( PLAZO: 05  DIAS ) 3 Crtoquis de ubicación Partes Urbano Urbano
5.23

CERTIFICADO CATASTRAL
1 Solicitud. X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde D.S.035-2006-VI

2 Recibo de pago de derechos
112.00 3.07%

De Desarrollo Desarrollo

3 Documento que acredite propiedad Partes Urbano Urbano
              ( PLAZO: 05  DIAS ) 4 Plano  perimétrico del terreno con coordenadas UTM

5.24 CERTIFICADO DE POSESION 1 Solicitud X Mesa Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Alcalde D.S.035-2006-VI

2 Copia del DNI del Titular. De Desarrollo Desarrollo

3 Plano de ubicación y zonificación. Partes Urbano Urbano
4 Constancia Judicial otorgada por el Juez de Paz de la 

 Jurisdicción o Comisario del Sector
5 Declaración Jurada de dos vecinos y/o Dirigente Zonal.
6

7 Literal de dominio de la ficha de Registros Públicos donde 

figura inscrita la propiedad
(PLAZO: 15 DIAS) 8 Recibos de pago por derechos: 40.00 1.10%

Documentos Privados con firmas legalizadas ante notario o 
Públicos  que acredite posesion legal y pacifica



5.25

VENTA GARANTIZADA DE LOTES.

1 Solicitud Mesa Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Gerente de 
Desarrollo 
Urbano

Alcalde D.S.010-2006-VI

2 Recibo de pago de derechos
117.00 3.21%

X De Desarrollo Desarrollo

3 Certificado libre de gravamen vigente Partes Urbano Urbano
4 Escritura Pública de cumplimiento de áreas de aportes

 5 Carta Fianza
(PLAZO : 10 DIAS HÁBILES) 6 Resolución De Aprobación De Habilitación Urbana

5.26
CAMBIO DE PROFESIONAL O PROYECTISTA 1 Solicitud.

Mesa de Gerente Gerente Alcalde D.S.035-2006-VI

2 Recibo pago derechos
110.00 3.01%

X Partes Desarrollo Desarrollo

(PLAZO: 05 DIAS HÁBILES) 3 Carta renuncia anterior profesional Partes Urbano Urbano
5.27

AUTENTICACION Y COPIA DE PLANOS
1 solicitud Mesa Gerente de Gerente de Alcalde D.S.035-2006-VI

2 Juego de planos (2) firmados por el proyectista, identicos a los                 De Desarrollo Desarrollo

planos aprobados y que consten en el expediente. Partes Urbano Urbano
(PLAZO: 05 DIAS) 3 Recibo de pago de derechos 80.00 2.19% X

5.28 1 Solicitud especificando la acción judicial a ejecutar Mesa Gerente de Gerente de Alcalde D.S.035-2006-VI

2 Recibo de pago de derechos por juego de planos
195.00 5.34%

X De Desarrollo Desarrollo

3 Memoria descriptiva Partes Urbano Urbano
(PLAZO : 07 DIAS) 4 Plano de ubicación y perimétrico con Coordenadas UTM

5.29

ANTEPROYECTO EN CONSULTA

1 x Mesa Gerente de 
Desarrollo

Gerente de Alcalde Ley N° 29090

 VIGENCIA: 36 MESES De Desarrollo Desarrollo D.S. N° 024-2008

2 Partes Urbano Urbano

3 Comprobante de pago de licencia de edificación.

4 Documentación Técnica:
* Plano de ubicación y localización.
* Plano de Arquitectura en escala 1/100.
* Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios.

(PLAZO : 13 DÍAZ HÁBILES) * Planos de seguridad y evacuación amoblado.  
5.30

PREDECLARATORIA DE FABRICA.
1 FUE Correspondiente firmado por el X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde Ley N° 29090

propietario y responsable de la Obra o proyectista, con firmas De Desarrollo Desarrollo D.S. N° 024-2008

legalizadas.
2 Hoja de Tramite debidamente llenado y firmado Partes Urbano Urbano
3 Recibo de pago de derechos 154.00 4.22%

VISACION DE PLANOS PARA ACCIONES JUDICIALES CON 
DIVERSOS FINES.

Formulario Único de edificaciones (FUE), suscrito por el 
propietario y los profesionales responsables del proyecto.

Boletas de habilitación de los profesionales que suscriben la 
documentacion técnica.

25% del Valor del Proyecto (Este pago se considerará como pago 
a cuenta de los derechos de Revision  Proyecto).



4 En caso que la pre declaratoria, se refiera a un inmueble que 
posea
secciones de propiedad exclusiva y/o bienes o servicios comunes

(PLAZO : 10 DIAS) se anexara o anotará el reglamento interno correspondiente.

5.31
DECLARATORIA DE FABRICA

1 FUE correspondiente firmado por el X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde Ley N° 29090

profesional responsable de Obra o constatador arquitecto o Ing.   De Desarrollo Desarrollo D.S. N° 024-2008

Civil  colegiado (por triplicado) Partes Urbano Urbano
2 Hoja de Tramite debidamente llenado y firmado
3 Planos  de localización  y ubicación y de plantas de arquitectura

(distribución) de cada piso iguales a los del proyecto que obra en

el expediente o los de replanteo de obra (2 copias)
4 Hoja de datos estadísticos debidamente llenado 

(PLAZO : 03 DIAS) 5 Recibo de pago de derechos  196.00 5.37%
5.32 ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARTICULAR X Mesa Gerente de Gerente de Alcalde 

1 De Desarrollo Desarrollo

Partes Urbano Urbano

2

3

4

5

6

7 Recibo de pago de los derechos: 5% de la UIT 175.00 4.79%

1

2

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN 

Relación del personal de vigilantes particulares consignando 
nombres y apellidos, numero de documentos de identidad y 
domicilio.

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN
Solicitud dirigida al Alcalde solicitando la removación, firmada por 
el representante o el que haga sus veces de la junta vecinal, 
grupo de vecinos de una calle, cuadra, etc
Copia autenticada de acta de reunión de la junta o grupo de 
vecinos, con no mas de 30 días de anterioridad a la fecha de 
presentación, en la que conste que por lo menos el 80% estan de 
acuerdo en soiicitar la renovación (una firma por predio)

ordenanza N°035-2008 
MDC

Solicitud de autorización de instalación del sistema de seguridad y 
vigilancia particular, acompañando la documentación 
sustentatoriadel nivel de riesgo de la zona, asi como sus 
necesidades de protección firmada por el representante de la 
junta o comité vecinal reconocido o registrado conforme se indica 
en el artículo 4° de la ordenanza N° 035-2008-MDC

Copia simple de carta de asamblea de la agrupación vecinal con la 
conformidad de por lo menos el 80% de los conductores de los 
predios ( una firma por predios) Ubicado al interior del área de 
protección.
Padrón de recidentes en el area de proteccion con indicación de: 
nombre y apellido , numero de documento de identidad, domicilio 
y teléfono fijo de cada uno de ellos
Plano del área de protección, a escala 1/1500, con indicacón de 
los elementos de seguridad propuestos.
Memoria descriptiva con indicación de las características de 
diseño, tipo, materiales y demás características de los elementos 
de seguridad a instalar



(PLAZO:30 DIAS) 3 Recibo de pago de los derechos: 5% de la UIT 175.00 4.79%

6.01 1 Solicitud. X Mesa Ejecutor Tribunal LEY Nº 26979 

2 Copia del DNI. De Coactivo Fiscal D.S. Nº 036-2001-EF
3 Prueba de la causal invocada Partes LEY Nº 28165 

(PLAZO : 08 DIAS) 4 Recibo de pago de derechos 42.00 1.20% D.S. Nº 069-2003-EF
6.02 1 Solicitud. X Mesa Ejecutor Tribunal LEY Nº 28892

2 Copia del DNI. De Coactivo Fiscal D.S. Nº 036-2001-EF
3 Prueba de la causal invocada Partes

(PLAZO : 15 DIAS) 4 Recibo de pago de derechos 42.00 1.20% D.S. Nº 069-2003-EF
6.03 TERCERÍA DE PROPIEDAD OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 1 Solicitud presentada por el titular. X Mesa Ejecutor Tribunal LEY Nº 26979 

2 Copia del DNI. De Coactivo Fiscal LEY Nº 28165 
3 Documento que acredita la propiedad. Partes D.S. Nº 036-2001-EF

(PLAZO : 03 DIAS) 4 Recibo de pago de derechos 42.00 1.20% D.S. Nº 069-2003-EF

6.04 1 Solicitud presentada por el titular. X Mesa Ejecutor Tribunal LEY Nº 26979 

2 Copia del DNI. De Coactivo Fiscal D.S. Nº 036-2001-EF
3 Documento que acredita la propiedad. Partes D.S. Nº 069-2003-EF

(PLAZO : 03 DIAS) 4 Recibo de pago de derechos 42.00 1.20% LEY Nº 28165 
OFICINA DE DEFENSA CIVIL
7.01 INSPECCIONES TÉCNICAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 1 Solicitud del ITSDC X Mesa de Secretaría Alcalde D.S. 066-2007-PCM

2 Recibo pago derechos Partes Técnica
 Básica ex-post hasta 100 M2. Comité
* Informe de Verificación de condiciones 43.80 1.20%
* Informe de Levantamiento de observaciones 29.20 0.80%
Básica ex-ante mas de 100 M2 hasta 500 M2.
* Informe de Verificación de condiciones 149.65 4.10%

(PLAZO : 15 DIAS) * Informe de Levantamiento de observaciones 80.30 2.20%
7.02

RENOVACION 1 Recibo pago de derechos (iguales  que las  inspecciones)
X Mesa de Secretaría Alcalde D.S. 066-2007-PCM

2
Formulario Oficial de solicitud de Renovación de certificado. 

Partes Técnica

3 Declaración de no haber realizado ninguna modificación. Comité
4

Cartilla de Seguridad o Plan de Seguridad o copias Planes 
contingencia según corresponda

5
Protocolos u otros documentos hayan perdido vigencia en 

(PLAZO : 15 DIAS) expediente.
7.03 ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: HASTA 3000 ESPECTADORES 1

Formulario de solicitud.
X Mesa de Secretaría Alcalde D.S. 066-2007-PCM

2 Derechos: Hasta 3,000 espectadores 186.15 5.10% Partes Técnica
(PLAZO:10 DIAS) 3 Llenado de Formulario numerado de inspeccion Comité

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
COACTIVA OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

TERCERÍA DE PROPIEDAD OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS

UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

COACTIVA OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS



1


